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Mexicali, Baja California, a treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que el presente día se recibió

en la Oficialía de Partes copia certificada de sentencia de diez de octubre del

presente año dictada dentro del recurso de apelación R.4.12012023-53 del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa interpuesto por Luis SalomÓn Faz

Apodaca, en su carácter de servidor público presunto responsable, constante

en veintidós fojas útiles, relacionado con el expediente de este órgano

jurisdiccional citado al rubro, Gonste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, XXXlll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se ACUERDA:

Úft¡CO.- Ténganse por recibida la copia certificada de la sentencia de diez

de octubre del presente, dictada por el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa; agréguese a los autos del expediente en que se actÚa para que

obre como legalmente corresponda.

Notifíquese por Estrados, publíquese Por lista y en el Sitio oficial de internet del

Tribunal.

AsÍ lo acordó y firma Carola Andrade Ram
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